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Núm. 1367
GOBIERNO CIVIL
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

DE BALEARES
El Excmo. Sr. Ministro de Educación 

Nacional, a propuesta de la Sección de 
Fundaciones y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Asesoría Jurídi 
ca, ha resuelto:

l.° Clasificar como Fundación benéíi 
co-docente, de carácter privado, la insti
tuida en Palma de Mallorca por D. Miguel 
Síngala Cerdá, a virtud de testamento 
otorgado ante en Notario de dicha ciudad 
Don Germán Chacártegui en cuatro de 
septiembre de 1941.

2.° Asignar el Patronato de la Insti
tución ai Reverendo Sr. Rector del Semi
nario Conciliar de Palma de Mallorca; al 
Reverendo P. Superior de los Jesuítas y 
al Sr. Presidente de Acción Católica de 
Palma, y caso de no existir, al de la Aso
ciación más parecida u otro seglar de 
reconocida piedad, que designará el Ilus- 
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis.

3.° Que este Patronato quede sujeto 
a la doble obligación de formular presu
puesto y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado acerca de la gestión administra
tiva fundacional.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i 
CIAL de esta Provincia para conocimiento 
de los interesados en los beneficios de la 
Fundación y Patronato de la misma.

Palma, 23 de junio de 1945.
El Gobernador, 

Jo s é  Ma n u e l  Pa r d o  Su a r e z

Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA MEDIA
Dictando instrucciones para la provisión, 

en concurso de traslado, de la plaza 
vacante de Profesor de «Lengua Fran
cesa», del Instituto «Milá y Fontauals» 
de Barcelona.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media «Milá y Fonta- 
nals», de Bneelona, la plaza de Profesor 
especial de «Lengua Francesa», que ha 
de proveerse mediante concurso de tras
lado, según Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos y Profesores numerarios en acti
vo y excedentes, conforme a la Ley de 11 
de septiembre de 1931.

El orden de preferencia entre los as
pirantes será el establecido por Decreto 
de 5 de septiembre de 1940 (artículo ter
cero), teniéndose en cuenta, asimismo, 
sus servicios al nuevo Estado.

Loa aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Director del Instituto en 

- que sirven, dentro del plazo improrroga 
ble de veinte días, los destinados en Cen
tros déla Península v B üeares, y de 
quince días más los de Canarias, a con 
lar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. El térmi
no de dichos plazos se entenderá que es 
en el Ministerio y no en los Institutos.

Para su admisión al concurso deberán 
acreditar los aspirantes que poseen el tí
tulo profesional de Catedrático o Profesor, 
o el resguardo de haber reclamado su ex
pedición, y que han sido depurados. Los 
eclesiásticos aportarán autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden de 
27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará también en 
Boletín Oficial de las provincias, y, por 
medio de edictos, en todos los Estableci
mientos de Enseñanza de la Nación, lo 
que se advierte para que las autoridades 
respectivas To" dispongan sin otro aviso 
que el presente.

' Madrid, 23 de mayo de 1945.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

(B. 0. del E. n.° 165—14 junio de 1945)
***

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de la cátedra 
de «Física y Química», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Jovellanos», de Gijón.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Jovellanos», 
| de Gijón, la cátedra de «Física y Quími- 
i ca», que ha de proveerse por concurso de 

traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes (Ley 
11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es 
tablece el artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hubie 
sen prestado o presten al nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus preferen
cias acompañadas de las hojas de servi
cios a este Ministerio, por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde sir
ve, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, para 
los que tengan su destino en ios Centros 
de la Península y Baleares, y de quince 
días más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. Los Directores 
de los Centros darán cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición, asi como de estar depura
do.Los eclesiásticos deberán justificar au
torización expresa de su respectivo Pre
lado. (Orden de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el Boletín 
Oficial de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú- 
blisos de enseñanza de la nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique,

desde luego, sin más aviso que el presen
te. .

Madrid, 1 de junio de 1945.—El Direc
tor general, Luis Ortiz.
(B. O. del E. n.° 165.—14 junio de 1945)

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de «Patología ge
neral y Propedéutica clínica» de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Patología general y Prope
déutica clínica», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha. •

rueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legamente a la va
cante y Auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y el 

; Real Decreto de 17 de febrero de 1922, en 
■ cuanto no esté derogado por aquélla, te

niéndose en cuenta además los servicios 
que hubieren prestado o presten al nue
vo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo impiorrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 

i posesión del título profesional de Cate
drático, o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su impor
te, asi como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los Bole 
; tiñes Oficíales de las provincias y, por 

medio de edictos, en todos los establecí 
miemos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 6 de junio de 1945.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

(B. O. del E. n.° 170—19 junio 1945)

SECCION PRUVINCIAL
Núm. 1343 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES
Se advierto a los Señores Detallistas, 

deberán presentar los boletines de ins
cripción, la primera parte de la cubierta

(tapa) de la «Colección de Cupones» ac
tualmente en vigor y el primer cupón de 
la Tarjeta de Abastecimiento juntamente 
coa la hoja de facturación, ea el almacén 
de esta Delegación Provincial (Damas? 
Calvet 18), los dias y horas que a conti- 

I nuación se detallan:
Día 22 del 1 al 50 de 8‘/2 a 13^2 horas । » 22 del 51 al 100 de 16 a 18 »

» 23 del 101 ai 150 de 8 V? a 13 ^2 »
. » 25 del 151 al 200 de 8 l/2 a 13 Vg »

» 25 del 201 al 250 de 16 a 18 »
, » 26 del 251 al 300 de 8 V2 a 13 v¡4 »

» 26 del 301 al 350 de 16 a 18 »
I » 27 del 351 al 400 de 8 ^2 a 13 V2 »
; » 27 del 401 al 450 de 16 a 18 »
< » 28 del 451 al 500 de 8 V2 a 13 1i2 »
j » 28 del 501 al 550 de 16 a 18 »

» 30 del 551 al 600 de 8 V2 a 13 Vg »
» 30 del 601 ál 658

* y Economatos de 16 a 18 •
Los Sres. Detallistas que no dén exac

to cumplimiento a lo que antecede incu
rrirán en responsabilidad.

Palma 20 de junio de 1945.—El Gober
nador Civil Delegado.

Núm. 1349
Se recuerda al público en general que 

deberán presentar en la tienda de ultra
marinos donde el Titular esté inscrito, la 
Tarjeta de Abastecimientos y Colección 
de Cupones actualmente en vigor contra 
la entrega de la primera parte de la cu 
bierta (tapa) y el coste del primer cupón 
respectivamente para poder retirar la 
colección de cupones de racionamiento 
del 2.° semestre. En el caso de Extravío 
de la Tarjeta de Abastecimientos deberán 
presentar el escrito-Denuncia ante esta 
Delegación Provincial, seguidamente se 
comunicará a la Comisaría General, para 
publicar en el Boletín Oficial del Estado, 
el correspondiente anuncio de anulación, 
sin cuyo requisito no se podrá expedir un 
duplicado de la Tarjeta extraviada y no 
podrán retirar de la Tienda de ultramari
nos la colección de cupones antes citada.

Se recuerda a los Sres. Detallistas de 
ultramarinos que el precio que deberán 
cobrar por las colecciones de cupones sin 
que se pueda incrementar por otro con
cepto es e! siguiente:

1 .a Categoría, 3*00 pesetas.
2 .a Categoría, 1*50 pesetas.
3 .a Categoría, 0*25 pesetas.
Infantiles, 0*25 pesetas.
Palma de Mallorca a 20 de junio de 

1915.—El Gobernador Civil Delegado.
* * *

Núm. 1350
Los precios que regirán en los artícu

los a repartir durante la semana com
prendida entre los días del 23 al 29 del 
actual, así como las tiras de cupones a 
cortar para su entrega, serán los siguien
tes correspondientes a la semana 26.

ADULTOS
Azúcar, 100 grs. contra tira V a 0*55 

pesetas.
Arroz, 200 grs. contra tira III a 0*60 

pesetas.
Aceite, V4 litro contra tira II a 1'25 pe

setas.
Patatas, 3 kgs. contra tira III a 1*05 

pesetas kg.

M.C.D. 2022



2
Harina excep., 100 gra. contra cupón 

14 Varios 0*40 pesetas.
INFANTILES

Azúcar, 200 gis. contra tira Va 1*10 
pesetas.

Arroz, 200 grs. contra tira III a 0*60 
pesetas.

Aceite, Ví litro contra tira II a 1'25 
pesetas.

Chocolate, 200 grs. contra tira III a 
1*85 pesetas.

Jabón, 200 grs. contra tira III a 0'90 
pesetas.

Patatas, 3 kgs. contra tira III a 1*05 
pesetas kg.

Leche cond., 1 bote contra tira III a 
4*00 pesetas bote.

Dichas tiras de cupones y liquidacio
nes, serán entregadas en la forma indi
cada.

Palma, a 20 de junio de 1945.—El Go 
bernador Civil Delegado.

♦ ♦ •
Núm. 1351

Los señores detallistas se personarán 
en los almacenes que a continuación se 
detallan para retirar el Chocolate que tie
nen que repartir, durante la semana del 
23 al 29.

INFANTILES
Del 1 al 481, Rafael Vails.
Del 482 al 6á8, Juan Santandreu.
Economatos, Juan Santandreu.
Lo que se hace público para conoci

miento de dichos detallistas.
Palma, a 20 de junio de 1945.—El Go

bernador Civil-Delegado.♦ ♦ •
Núm. 1352

AVISO A LOS DETALLISTAS
A partir de esta fecha y hasta nueva 

orden, las liquidaciones mensuales de 
operaciones comerciales que presentan 
los señores Detallistas a esta Delegación 
del 1 al 5, deberán presentarla del 6 al 10.

Palma, a 19 de junio de 1945.—El Go
bernador Civil-Delegado, Jaime Fiol.

♦ ♦ *
Núm. 1364

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Deseosa la Comisión Gestora de esta 
Excma. Diputación provincial de que la 
Iglesia del Santo Hospital de esta ciudad 
y Capilla con su Camarín donde se ve
nera la imagen del Crucificado, bajo la 
advocación de «La Sangre» tengan el re
lieve y prestancia que aquélla merece, 
abre un Concurso entre Arquitectos de 
la provincia para reforma de las mencio
nadas Capilla y Camarín, Concurso que 
se resolverá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir con sus 
trabajos los Arquitectos pertenecientes a 
la Delegación en Baleares del Colegio de 
Cataluña y Baleares y con residencia en 
la Provincia.

Segunda.—El plazo de admisión de 
proyectos queda abierto desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN Of i 
CIAL de la provincia y terminará el día 
l.°de septiembre de 1945.

Tercera. -La entrega de proyectos se 
efectuará en la Secretaría de esta Dipu
tación en días y horas hábiles de oficina.

Cuarta. — Los proyectos, compuestos 
de planos, memoria, presupuesto y pliego 
de condiciones, se presentarán en sobre 
cerrado sin otra indicación que «Para el 
Concurso de reforma de la Capilla ie La 
Sangre». Lema: (el que sea) acompañado 
de un sobre cerrado, con igual lema, en 
cuyo inteiior estará expresado el nombre 
del autor y su domicilio. Dicho sobre de
berá estar sellado por el Colegio como 
garantía de que el concursante es Arqui
tecto del Colegio de Cataluña y Baleares 
adscrito a la Delegación de Baleares y 
con residencia en la Provincia.

Quinta.—Se presentará la planta ge
neral de la parte afectada (capilla, esca
leras y camarín) a escala de 1/50. Tres 
secciones a igual escala; una, por el eje 
de la capilla y camarín en la que se 
acuse claiamente la visibilidad de la 
Imagen desde aquélla; otra, perpendicu
lar a la primera, pasando por el centro 
de la bóveda de la capilla con proyección 
del retablo y del camarín y la tercera, 
paralela a la anterior, cortando el cama
rín con proyección de la Imagen. (Estos 
cuatro documentos gráficos, dibujados a 
dos tintas, acusando la parte aprovecha
da, son obligatorios para todos los con 
cursantes, aunque alguno de ellos o to

dos se repitan a mayor escala). Y cuan
tos planos sean necesarios a juicio del 
concursante, para la perfecta expresión 
del proyecto en sus aspectos constructivo 
y decorativo con libertad de escala, en 
tre los cuales será obligatoria una sec
ción por el plano vertical que estime 
más conveniente el concursante, del ca
marín, a escala de 1/20.

Sexta.—Las obras que se han de pro 
yectar comprenderán:

a) Camarín. Ampliación, decoración 
e iluminación natural y artificial. Se es
tudiará con entera libertad de criterio 
atendiendo a las posibilidades de visibili 
dad, circulación, etc.

b) Escaleras de comunicación entre 
la capilla y el camarín con subida y ba
jada independiente y salida para días de 
gran acumulación de fieles, al patio la
teral.

c) Solución de la colocación del ac
tual hachero (o proyecto de otro que le 
sustituya), en local independiente o en el 
propio camarín resolviendo la salida de 
humos en forma que no produzca el en- 
negrecimiento de las escaleras, el cama
rín ni la capilla.

d) Capilla. Se resolverán en primer 
■ lugar las alteraciones que vengan im 

puestas, tanto en la capilla como en el 
retablo, por los ingresos de las escaleras 
y para la visibilidad de la imagen. Se es
tudiará un moderado aumento de luz na
tural en la capilla y la reconstrucción del 
pavimento con entera libertad en la elec
ción de soluciones. Podrán introducirse, 
además, cuantas modificaciones de deco- 

• ración se estimen oportunas, mientras su 
' coste quede comprendido en la cifra tope 
¡ señalada para el presupuesto.

Séptima.—Se presentará presupuesto 
detallado de la obra con estados de medi 
ción, precios unitarios y presupuestos de 
ejecución material y de contrata. En éste 
estarán comprendidos los-honorarios por 
dirección del Arquitecto, pero no los de 
proyecto. La cifra tope del presupuesto 
de contrata será de doscientas mil pesetas.

Octava.—Jurado; Estará formado por: 
El Sr. Presidente de la Diputación o 

persona en quien delegue.
Un Arquitecto designado por el señor 

Presidente de la Diputación. .
Una persona no técnica en arquitec 

tura pero de actividad relacionada con el 
objeto del concurso, igualmente designa
da por el Sr. Presidente de la Dipuiación.

Y dos Arquitectos designados por el 
Colegio de Arquitectos.

Los tres" Arquitectos enunciados no 
podrán designarse antes de la presenta
ción de proyectos, para que el nombra
miento no recaiga en algún concursante. 
En el caso de que no hubiera suficiente 
número de arquitectos en la localidad, no 
concursantes, para la formación del jura
do, se sustituirá el voto de cada uno de 
los que faltaren por votación o votaciones 
entre ios concursantes, debiendo en la 
papeleta de cada una de ellas figurar 
precisamente dos proyectos, sin cuyo re
quisito será nula la papeleta. ,

Novena.— Premios; Se adjudicarán loe 
siguientes:

Primero.—Remunerado con los hono
rarios por proyecto y dirección.

Segundo.—Remunerado con el 75 por 
100 de los honorarios por proyecto.

Dos accésit de 2.500 ptas. cada uno 
para el caso en que, a juicio del Jurado, 
haya después de adjudicados los premios, 
proyectos suficientemente estudiados y 
decorosamente presentados.

En el caso de que el proyecto al que 
se concede el segundo premio, resolviera 
parcialmente en forma más satisfactoria 
que el primero alguno de los aspectos que 
el proyecto envuelve, y a juicio del Jura
do fuera conveniente incorporar tal solu
ción en la realización de las obras, lo 
consignará así en su fallo y entonces el 
premio correspondiente será elevado a la 
totalidad de los honorarios por proyecto, 
podiendo también aconsejar si lo consi
dera oportuno, una colaboración en el 
estudio del acoplamiento, entre ambos 
Arquitectos.

Décima.—Podrán declararse desiertos 
todos los premios y uno o ambos accésits, 
si el Jurado considera no deben ser adju
dicados.

Undécima.—El fallo del Tribunal ca
lificador será inapelable.

Duodécima.—Los trabajos premiados 
pasan a ser propiedad de la Excma. Di
putación Provincial.

Décimotercera.—El Colegio de Arqui
tectos facilitará a los Colegiados que lo 
soliciten un ejemplar en ozalid de los 
planos del estado actual de la Capilla y 
del Camarín a escala de 1/50.

Palma 22 de junio de 1945.—El Presi 
dente, Fernando Blanes.

** *
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Núm. 1353
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

PRECIO DE LA HARINA
Por la Delegación Nacional de este i 

S. N. T. han sido aprobados para el pró- $ 
ximo mes de julio los siguientes precios ' 
de harina, salvado y residuos de limpia, i

Harina de trigo destinada a cupos co- ' 
rrientes del abastecimiento provincial, ) 
204*72 ptas. los 100 kilogramos.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje por los labradores, 135‘03 pesetas 
los 100 kilogramos.

Harina de trigo exceptuada con deeti- ; 
no al Sindicato de Alimentación, 302*78 ' 
ptas. los 100 kilogramos.

Harina de trigo exceptuada con desti- í 
no ai racionamiento de la población civil, ' 
334*66 ptas. los 100 kilogramos.

Harina de maiz, destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
183 09 ptas. los 100 kilogramos.

Harina de habas destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
182*03 ptas. los 100 kilogramos.

Salvado clase única extraido en las 
molturaciones de tiigo de los cupos de 
abastecimiento provincial y cambios y 
de las molturaciones de maíz y habas, a 
57 ptas. ios 100 kilogramos.

Salvado clase única extraido en las 
molturaciones del trigo del Sindicato de 
Alimentación y de racionamiento a 65 
ptas. los 100 kilogramos.

Residuos de limpia extraídos en la 
molturación del trigo del cupo de abaste
cimiento provincial y cambios y en la 
molturación de maiz a 47 ptas. los 100 
kilogramos.

Residuos de limpia clase única extraí
dos en la molturación de trigo del Sindi
cato de alimentación y de racionamiento 
a 55 ptas. los 100 kilogramos.

Estos precios han de aplicarse en las 
ventas por los fabricantes de harina y se 
entenderán sobre fábrica y sin envase.

Los rendimientos, son: para el trigo de 
cupos de abastecimiento y cambios, 90 
por 100 de harina, 8 por 10Ó de salvado y 
2 por 100 de residuos de limpia aprove- 
chables y para la harina exceptuada del i 
Sindicato de Alimentación y de raciona- i 
miento, 80 por 100 de harina, 18 por 100 I 
de salvado y 2 por 100 de restos de lim- i 
pia aprovechables; para las multuracio- I 
nes de maiz, 90 por 100 de harina, 9 por 
100 de salvado y 3 por 100 de residuos de 
limpia aprovechables; y para las moltu
raciones de habas, 70 por 100 de harina y 
25 por 100 de salvado.

Palma Mallorca, 20 de junio de 1945.— 
El Jefe Provincial, Manuel Pérez de Bal- 
deón.

/k
* * * 

Núm. 1361

i

i

I

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Visto el expediente incoado con moti
vo de la petición fecha doce de febrero 
de 1943 de D. Juan Aiou BHlester, como 
Director Gerente y en representación de 
la Electio Agrícola de Campos del Puer
to S. A.

Resultando que a la petición se acom
pañó Proyecto firmado por el Ingeniero 
Industrial Don José Záforteza.

Resultando que sometida la petición y 
proyecto a información pública durante 
treinta días mediante anuncio en el Bo 
l e t in Of ic ia l  de la provincia número 
11.931 de fecha 15 de mayo de 1943, no 
se presentó reclamación alguna.

Resultando que en el expediente cons
tan los informes de la Delegación de In
dustrias y Asesoría Jurídica favorables a 
la Concesión y que confrontado el pro
yecto ha sido informado favorablemente 
por el Ingeniero de esta Jefatura Don Ma 
riano Pascual Fortuñy.

Considerando que la concesión solici 
tada está comprendida en el apartado 
2.° del artículo 5.° del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919 y que la concesión corresponde a 
los Ingenieros Jefes de Obras Publicas 
por haber sido transferidas a éstos en 
virtud de la Ley de 20 de mayo de 1932, 
las atribuciones que en cuanto a incoa
ción, tramitación y resolución de los ex 
podientes de Obras Públicas correspon
dían a los Gobernadores Civiles.

Considerando que se ha cumplido la 
tramitación sen dada con el vigente Re
glamento.

Esta Jefatura ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las con
diciones s guíenles:

1.a Be autoriza a la Electro Agrícola 
de Campos del Puerto S. A. para instalar 
en la Central que dicha entidad posee en 
la citada villa, un grupo motor generador 
de eneigia eléctrica con arreglo a lo es-

5
pecificado en el proyecto suscrito por el 
Ingeniero Industrial D. José Zaforteza 
en Palma de Mallorca a 26 de febrero de 
1943.

2 .a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas en aquella parte que pudiera afec
tar a dominio (público, observándose las 
disposiciones del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 
y demás disposiciones complementarias 
vigentes.

3 .a El concesionario deberá someter 
a la aprobación de la Delegación de In
dustria de esta provincia el • Reglamento 
de servicio de conformidad con lo dispues
to en el artículo 29 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919. .

4 .a El peticionario deberá dar aviso 
a la Jefatura de Obras Públicas de la fe
cha del fin de las obras para que, una 
vez terminadas, sean reconocidas para 
comprobar si se han cumplido las condi
ciones de la autorización. Los gastos que 
originen este reconocimiento final, asi 
como la inspección, serán de cuenta del 
peticionario.

5 .a Las instalaciones de referencia 
quedatán sujetas a las pruebas y recono
cimiento que fijan el Reglamento antes 
mencionado, en Instalaciones eléctricas 
receptoras y el del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, sin cuyo requisito no podrán 
ser autorizadas.

6 .a Durante el tiempo de la explota
ción quedarán sometidas las instalaciones 
ala vigilancia de la Delegación de In
dustria de esta provincia, a quien, según 
el Reglamento de Verificaciones Eléctri
cas y Regularidad en el suministro de 
energía, corresponde hacer las compro
baciones de todo lo referente a la exacti
tud de las características de la energía, 
al funcionamiento de los aparatos deaica- 
dos a su medida, a la equidad de las fac
turaciones y ai cumplimiento de las con
diciones de seguridad impuestas regla
mentariamente para evitar accidentes en 
la producción, transporte, transformación 
y distribucióü y utilización de la energía.

7 .a Esta autorización se contrae úni
camente a la ampliación de la Central 
mediante el grupo motor generador men
cionado, debiendo regir para la distribu
ción y tarificación de la energía las mis
mas cláusulas y tarifas que figuraban en 
la concesión de la Central.

8 .a Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo máximo de tres meses 
a partir de la fecha de la concesión.

9 .a Esta concesión queda sujeta a las 
disposiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre protección a la Indus
tria Nacional, contrato de accidentes del 
trabajo, Retiro Obrero y Seguro de En
fermedad.

10 . Se otorga esta autorización de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a título de pre
cario, pudiendo el estado por causa ma
yor de interés público modificarla y hasta 
caducaría sin derecho a indemnización 
ni reclamación alguna por parte del peti
cionario.

11 . Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

12 . El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
de la caducidad de la concesión, proce
diéndose entonces conforme a lo dispues
to en la Ley General de Obras Públicas y 
Reglamento para su aplicación.

Palma, 20 de junio de 1945.—El Inge
niero Jefe, Miguel Fortesa.

* *

Núm. 1356 
COMISION DE AVALUACION 

DE IBIZA
Ed ic t o .—Aprobado por la Dirección 

General de Propiedades y Contribución 
Territorial, la comprobación del Registro 
Fiscal de tincas urbanas del término mu
nicipal de Ibiza, se ha procedido a la con
fección del Padrón de todos los edificios 
y solares, no exentos de tributación, em
plazados en dicho término, con las nue
vas bases de tributación que han de tener 
efectividad a partir del día primero de 
enero de 1946, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial de Ba
leares, en Orden de 14 del actual, y en 
armonía con lo determinado en los artícu
los 41 y 42 del Reglamento de 24 de enero 
de 1894, por el presente se acuerda la 
exposición al público del citado documen
to, en la Secretaria de la Comisión de 
Evaluación, sita en la Depositaría de Ha
cienda de Ibiza, por plazo de quince dias 
hábiles, siguiente al de su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al 
objeto de que los contribuyentes afecta-

/M.C.D. 2022



6
dos puedan examinarlo y hacer, dentro 
del indicado plazo, las reclamaciones que 
consideren per iuentes a su mejor de 
recho.

Ibiza, 19 de junio de 1945.—Ei Presi
dente, Mariano R-quer Wallis.—El Se
cretario, Antonio García González.

♦ • *
Núm. 1370

AYUNTAMIENTO DE PALMA

NEGOCIADO DE ARBITRIOS
Anuncio cobrama.—Queda abierta la 

cobranza en su período voluntario de los 
Arbitrios: Entrada de carruajes l.° y se
gundo semestre y Gramolas y radio gra
molas 2.° semestre del ejercicio corriente, 
la cual tendrá lunar en las oficinas muni
cipales de recaudación, los días que traes 
curran desde el día 23 de junio al l.° de 
agosto ambos inclusive, advirtiendo que 
los contribuyentes que dejaren transcu
rrir el citado plazo sin satisfacer sus re
cibos, incurrirán en apremio sin mas no
tificación ni requerimiento con el recargo 
del 20 °/0 por único grado, quedando éste 
redido al 10 °/0 si los satisfacen desde el 
día 11 de agosto al 20 del mismo mes.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los interesados.

Palma, 22 de junio de 1945.—El Alcal
de, J. Dezcallar. * ♦ *

Núm. 1358
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobada, por Comisión Gestora de 
mi presidencia accidental un suplemen
to de crédito al Cap. 2.°, art.° l.°, po 
gasios de representación del Sr. Alcalde, 
de 1326.94 pesetas, se expone al público a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince dias el expediente, en la Se
creTaría de este Ayuntamiento.

Selva 19 junio de 1945.—El Alcalde 
aceidental, Juan Sastre.

Núm. 1359
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionado el Repartimiento gene
ral de Utilidades de este Municipio para 
el actual ejerccio de 1945, queda el mis
mo expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta 
miento, durante el plazo de quince dias 
durante los cuales y tres dias más podrán 
formularse por escrito cuantas reclama
ciones se consideren oportunas arregla
damente a lo dispuesto en el art.° 510 del 
Estatuto Municipal vigente; advirtiéndo 
se que transcurrido que sea el referido 
período ninguna será atendida,

Petra a 19 de junio de 1945.—El Al
calde, Pedro Agalló.* ♦ * 

Núm. 1360 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Confeccionado el Repartimiento Gene
ral de Utilidades de este Municipio para 
el actual año 1945, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación durante 
el plazo de 15 días durante los cuales y 
tres días más podrán presentarse por es
crito las reclamaciones que se estimen 
oportunas por las personas o entidades 
compreprendidas en el mismo conforme 
a lo dispuesto en el artículo 510 del esta
tuto Municipal y transcurrido dicho pla
zo ninguna será atendida.

Fornalutx 19 jnnio 1945.-El Alcalde 
accidental, P. J. Busquéis.

* *
Núm. 1362

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Confeccionados los Padrones para el 

cobro del impuesto sobre inquilinato, ro
daje y tránsido de animales por la via 
pública, correspondientes al actual ejer
cicio 1945, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez dias, a fin de 
que cuantos interesados lo deseen puedan 
examinarlos y formular contra los mis
mos, las reclamaciones que se crean per
tinentes, debidamente justificadas.

Llubí, 18 de junio de 1945 —El Alcal
de, Miguel Ramis. * * * 

Núm. 1366 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formado por la Junta General del 

Repartimiento, el Reparto General de 
Utilidades, correspondiente a este térmi 
no municipal en el presente año 1945, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 510 del Estatuto 
Municipal vigente, durante el plazo de 
quince dias hábiles contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun

cio en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y los tres días hábiles siguien
tes se admitirán cuantas reclamaciones se 
produzcan en contra del mismo.

Manacor 20 de jumo de 1945.—El Al
calde, Beltrán.

• *
Núm. 1293 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

esta Corporación Municipal que for
mula ei suscrito Secretario, en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, 
correspondientes al mes de mayo del 
año 1945.
Sesión ordinaria del día 12 en segunda 

convocatoria.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó la relación de cuentas que 

figuraban en el orden de. día de la sesión. 
” Se acordó: Aprobar el extracto de 

acuerdos adoptados durante ei próximo 
pasado mes de abril.

- El enterado de la correspondencia y 
disposiciones publicadas en el B. O. de la 
provincia y del Estado desde la última 
sesión celebrada.

Declarar pobre al mozo Juan Alcina 
Llabrés del reemplazo de 1944 y sus fa
miliares a los efectos de obtener prorroga 
de incorporación a filas de 1.a ciase, por 
causas sobrevenidas.

Conceder facultades a los Sres. Maes 
tros albañiles para que puedan interesar 
los permisos oficiales de construcción en 
aquellas obras que realicen en el término 
y que no se coucedan permisos particu
lares de adelanto de obras por los seño
res Gestores de este Ayuntamiento, a pe
tición del Gremio de albañiles de Poi tol 
y la Cabanela.

Conceder permiso a Don Bartolomé 
Pizá Mulet para la exhumación del cada 
ver de Antonia Serra Oliver. _

Declarar obligadas al pago délos ar
bitrios municipales sobre consumo de al
coholes a las fuerzas militares de Son 
Bonet y que por la Alcaldía se hagan las 
oportunas gestiones para llegar a un con
cierto particulares de pago con dichas 
fuerzas.

Conceder permiso de obras particula
res a los señores D. Bartolomé Sastre Vi 
di.l, D. Guilieimo tierra Ameogual, y 
D. Miguel Nadal Comas.

Aprobar una habilitación y suplemen
to de crédito con cargo al superávit sin 
aplicación del último presupuesto liqui
dado.

Admitir provisionalmente en la bene 
Ucencia municipal a la vecina Maria Ca- 
ñellas Amengual y tres hijos.

Aprobar las alias y bajas propuestas 
por la Junta Pericial de este municipio 
en rústica y urbana.

Exponer a información pública la nue
va alineación de la Calle B. del barrio de 
la Cabaneta de este Municipio.

Abrir cuatro libretas de ahorro en la 
Caja Postal de Ahorros de esta provincia 
a favor de cuatro vecinos y con una im 
posición inicial de cincuenta pesetas a 
cada uno, en conmemoración y a propues 
ta de la Junta de la Fiesta del Ahorro.

El enterado del expediente de aumen
to de la aportación forzosa municipal in 
coado por la Excma. Diputación Provin
cial de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 30 de diciembre de 1944.

Ruegos y preguntas.—Se acuerda efec
tuar la explanación de un trozo de vía 
pública frente a la parroquia de San Mar
cial para poder efectuar las fiestas co
rrespondientes a la romeria de dicho 
Santo. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 26 (Segunda 
convocatoria).

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las cuentas y recibos 

que constaban en el orden del día corres 
pondientes.

Se acordó: El enterado y cumplimien
to del escrito circular del Gobierno Civil 
de la provincia sobre remisión a la Dele
gación Sindical Provincial de los datos 
relativos a Guardas Jurados del término.

El enterado de la Ley de 15 de mayo 
sobra ordenación de solares.

Conceder a D. Miguel Fernández Trias 
cincuenta metros de bordillo.

El enterado de la aprobación por la 
Delegación de Hacienda de Ordenanza 
de exacciones por estancias causadas en 
la Clínica Mental de Jesús y Casa Mise
ricordia.

El enterado al escrito del Banco de 
Crédito Local de España tomando nota 
de la determinación y acuerdo de esta 
Corporación de liquidación del presu
puesto extraordinario formado al efecto 
para consti noción de una nueva Casa 
Consistorial.

No suscribirse a la revista del Colegio 
Central de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de la Administración Local, 

por ser ya muy numerosas las suscrip
ciones que satisface esta Corporación.

Aprobar por unanimidad y definitiva
mente la liquidación del presupuesto ex
traordinario formado para la construcción 
de una nueva Casa Consisto/ial en el ba 
rrio de la Cabaneta de este término mu
nicipal.

Conceder permisos para obras particu
lares a los señores Compañía Arrenda
taria de Monopolios de Petróleos ti. A., 
D. José tierra Amengual, D.a Dolores 
Gual Viuda de Cotoner, D. Jaime Bestaid 
Barrera, D. Pedro José Kotger Mas, don 
Juan Ramis tierra, D. Baitoiome Garau 
Frau, D. Miguel Cañeilas tierra, D. Mar 
cial Ramis Bostard, D. José tierra Ramis, 
D. Bartolomé Kigo Paiou y D. Francisco 
Cañellas Roca.

Aprobar el recuento general de gana
dería de este término municipal que ha de 
servir de base para el próximo ejecicio de 
1946.

Que se intente cerca de los familiares 
de la vecina Catalina Cañellas Capo, ei 
pago de las estancias que dicha recluida 
cause en la Clínica Mental de Jesús.

Que se instruya expediente para el 
pago de las estancias que cause en la Cií 
nica de Jesús el vecino Juaquín tioreil 
Adrover, a su padre Juaquín tioieil Ver- 
det. "

Que conste en acta el sentimiento de 
la Corporación P°r el fallecimiento del 
ex Gestor Municipal D. Antonio Riera 
Basa y se comu,1ique a sus familiares.

Construir Uha estantería para la es
cuela nacional de párvulos del barrio de 
Pía de Na Tesa. Se levantó la sesión.

Marratxi, 4 de junio de 1945.—El Se 
cretario, B. Riera.—Visto Bueno.—Ei Al
calde, Juan Tugores.

Aprobada por la Comisión Gestora Mu
nicipal,en sesión celebrada el día de hoy.

Marratxi, 9 de junio de 1945.—El tie- 
cretario, B. Riera. .** * •

Núm. 1372
JUNTA PROVINCIAL

de Libertad Vigilada de Palma de Mallorca
Por el presente se ordena a todas las 

Juntas Locales de Libertad Vigilada de 
esta Provincia para que antes del día 10 
de julio próximo se pongan al corriente 
en el pago de la suscnocion del Boletin 
Oficial de la Dirección General de Prisio
nes, recordándoles lo establecido en Cir
cular del Ministerio de la Gobernación de 
17 de noviembre del pasado año en la que 
se obliga a los respectivos Ayuntamientos 
a abonar ése y otros gastos de las Juntas 
Locales de Libertad Vigilada. Todos los 
Presidentes de las Juntas Locales de esta 
Provincia acusarán inmediato recibo del 
conocimiento de la presente.

Palma de Mallorca a 23 de junio de 
1945.—El Presidente, Enrique F. Alvarez.

• A
Núm. 1355

Juzgado de l.* instancia e Instrucción de 
Mahón.
Ed ic t o .—En el sumario 44, rollo 415, 

del año 1935, sobre injurias, se ha dicta
do por la Audiencia Provincial de Palma 
de Mahorca, auto, fecha 18 de junio, cuya 
parte dispositiva, dice como sigue: «Se 
tiene por abandonada la querella dedu 
cida en ol Juzgado de Mahón por Don 
Francisco Gallego Chamizo, imputando 
al querellado Antonio Mercadal Allés la 
comisión de un delito de injurias a parti 
culares, con imposición al mismo de las 
costas causadas».

Y para que sirva de notificación en 
forma a los interesados, expido el presen
te en Mohón a 20 de junio de 1945.-El 
Juez de Instrucción, Pedro Alejandre.— 
El Secretario, Gregorio Galiana.

* * * 
Núm. 1365

Don Joaquín Morell Rovira, Juez Munici
pal número dos, de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de diez días los : 
bienes que se dirán, embargados en los 
autos juicio verbal seguidos ante este 
Juzgado a instancia de D.a Mercedes Roig 
Quetglas, contra los herederos descono 
cidos de D * Margarita Gertrude Mainwa- 
rin Wingate, sobre pago de cantidad, ha
biéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diez de julio, a las doce. -

Finca que se subasta
Mitad indivisa de la porción de tierra • 

procedente de la llamada falda rasa del 
Castillo de Bellver, sita en el término de 
esta ciudad, circuida de pared con una 
casa de planta baja y una vertiente que i 
tiene su portal principal en la calle de 
Villalonga número 51 y otro accesorio 
en la calle de Dos de Mayo; ocupa.una 

superficie de cinco áreas treinta y dos 
• entiáreas, y setenta y dos decímetros 
cuadrados, linda frente con la calle de 
Villalonga. derecha propiedad de suce
sores de Pedio Co.om, izquierda calle 
de Rubert y fondo, calle de Dos de Mayo, 
inscrita al folio 71, tomo 398 libio 49 tér
mino, finca 1668 inscripción 14. Ha sido 
justipreciada en veinte mil pesetas.

Condiciones para la subasta
Para tomar parte en la subasta debe 

ráu los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el dipz poi ciento 
del tipo de subasta, no admitiéudose pos
turas que no cubran los dos tercios del 
avalúo.

Los créditos anteriores y preferen 
tes al crédito del actor quedaran subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la obl’gacicn de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio ael remate.

No se h in aportado los títulos si bien 
en ios autos que podián ser examinados 
en Secretaría los días hábiles de diez a 
doce, consta una certificación de titula 
cióii y otra de las cargas, sin que el rema
tante tenga derecho a reclamación al
guna.

Los gastos de subasta y posteriores 
serán de cuenta del comprador.

Palma veintiuno de junio de mil nove
cientos cuarenta y cinco."—Joaquiu Mo- 
reli.—E tiecretario, Pablo Reyes.♦ * *

Núm. 1357
JUNTA ECONOMICA

EL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN
Deb*eudo proceder esta Junta en com

pra directa y libre a la adquisición de 
artículos necesarios para este Hospital y 
mes de julio próximo, se hace saber 
pira cuantos lo deseen pueden presentar 
sus ofertas todos los días laborables de 
9 a 12 de la mañana en la Administración 
de este Establecimiento, donde tendrán 
a su disposición el Cálculo de Necesida
des y pliegos de condiciones hasta las 
11*30 horas del día 28 del actual, en que 
se procederá a la adjudicación de los ex 
presados artículos.

Mihón, 20 junio de 1945.--El Secreta
rio, José Lozano Gavilán.—V.° B.°—El 
Presidente, Bernardo Sampol Garau.

* »
Núm. 1363 

REQUISITORIAS
Melchor Bennasar Carbonell, hijo de 

Juan y de Antonia, natural de Cam An- 
boné (Francia), del reemplazo de 1945, 
por el cupo do Campanet (Baleares), 
cuyas señas personales se ignoran, y que 
debía efectuar su incorporación al Regi
miento de Infantería Palma número 47 al 
hacerlo los individuos de su reemplazo, 
comparecerá dentro del término de trein
ta días en el Cuartel del Carmen de esta 
Plaza, ante el Juez Instructor del citado 
Regimiento Don Antonio Moreno Serra, 
bajo apercibimiento de ser declarado re 
bede si no lo efectúa.

Palma de Mallorca, a 20 de junio de 
1945.—El Secretario, Vicente Orti.—Visto 
Bueno.—El Teniente Juez, Moreno.

**»
Núm. 1354

Más Serra Juanj de treinta años de 
edad, casado, apodado Figuera, hijo de 
Lorenzo y María, natural de Porreras, 
vecino de Palma, donde tuvo su último 
domicilio en Plaza Mancheta número 18 
«Son Cok», procesado por delito de hurto 
de una ternera, en sumario n.° 9 de 1945, 
que le instruye este Juzgado de Mauacor, 
comparecerá en término de diez días, 
a fin de emplazarle para que comparezca 
ante la Audiencia Provincial asistido de 
Abogado que le defienda y Procurador 
que le represente, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parársele el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Manacor, a 20 de junio de 1945.♦ • e 
Núm. 1368

SECCION ADMINISTRATIVA
DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE BALEARES

E i cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se h ice público que D.B Apolo- 
nia Mantesa Cipó, h i presentado en esta 
Oficina solicitud jde apei tura de Colegio 
Privado de Enseñanza Primaria en la ca
lle del Soldado Arrom Cuait n.° 27 en el 
ensanche de esta Ciudad, denominado 
«Can Eumeoge» debiendo presentarse 
las reclamaciones a que hubiere lugar en 
un plazo de quince días a contar de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Palma, 23 de junio de 1945.—El Jefe 
de la Sección, Luis Miró de Mesa.

PA LM A.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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